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avío el cheque N*
ar S/. 17.136,68 de
1D W. BROACH,
corriente 14-31271-7,
oputar, quien tenga
deberá reciamar

e 60 días desde la
blicación.

ANULADO

avío el cheque N*
or S/. 2.000,00 de
y ESPIN, cuenta

10-01217-1, Banco
quien tenga derecho
iclamar dentro de $0
de la última publi-

 

ANULADO

avio el cneque N*
or S/. 1.800,00 de
A DE WRIGHT.
corriente 14-84917 3,
opular, quien tenga
ceverá reclamar

2 £0 dias desde la
blicactón.

ANULADO

avío el cheque N*
or 5/. 3.000,00 de
A DE WRIGHT,
corriente 14-84917-3,
opular, quien tenga
deberá reciamar

e 60 días desde la
'blicación.

nulado por extravio
e N* 195130 de Ja
orriente N” 04310304
so de los Andes de
tos Ncles. girado a

industria Grágica
1G CIA. LTDA. por

e S/, 14.439,15

inuiados los cheques
en adelante de la

% 35003738 del Banco
sora, por extravío

NN ANULADOS

avío los cheques N*

$0 de VICTOR BE:
cuenta corriente
Banco del Pacífico,
aga derecho deberá
dentro de JO días

litima publicación,

AN ANULADOS

avio los cheques N*
M de LUIS VASCO:
ata corriente 20147-2,
lel Pacifico, quien
echo deberá re-
entro de 30 días
aítirma publicación.

N ANULADOS

avío los cheques N?

 

perito Único dentro de tres
días. Cuéntese con el Sr,
Procurador de Sucesiones de
Pichincha, con los actores,
con el señor Agente Fiscal
Noveno de lo Penal y, con
todos los demás herederos
desconocidos e interesados en
la sucesión, a quienes se les
citare por la prensa, en uno
de los diarios de mayor
circulación que se edita en
esta ciudad, de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 37
del Código de Procedimiento
Civil. Téngase en cuenta el

casillero Judicial señalado
para las notificaciones. Ci-
tese y notifíquese.- f) Dr.
Alberto Sarmiento S.-
Lo que llevo a su conocimien-
to para los fines de ley,
previniéndoles de la obli-
gación de señalar casillero
Iydiciat, para posteriores
notificaciones.-
Dr. Jorge Palacios H
El Secretario

R. del E.
JUZGADO SEXTO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA

EXTRACTO
Citación Judicial a la señora
María Adalgiza Chuiza
Anqguieta, dentro del juicio de
divorcio propuesto en su
contra por el señor Jorge
Heriberto Avalos Velasteguí,

con el extracto de la de-
manda y providencia recaída
cuyo tenor es el Siguiente:
ACTOR: Jorge Heriberto
Avalos Velastegui.
DEMANDADA: María
Adalgiza Chuiza Anguieta
CLASE DE JUICIO: Divorcio
OBJETO DE LA DEMÁN-
DA: Disolución de vínculo
matrimonial
TRAMITE: Verbal sumario
CUANTIA: Indeterminada
PROVIDENCIA:
JUZGADO SEXTO DE LO

- AVISOS

 

JUZGADO SEPTIMO DE LO
CIVIL DE PICHINCHA
CITACION JUDICIAL
AL SEÑOR JO5E
ORTENCIO CEDEÑO
ZAMBRANO, DE LA DE-
MANDA DE EMBARGO Y
REMATE SEGUIDO EN SU
CONTRA POR EL SEÑOR
JACINTO MALO MON-
SALVE.
ACTOR: JACINTO MALO
MONSALVE
DEMANDADO: JOSÉ
ORTENCIO CEDEÑO
ZAMBRANO
JUICIO:
REMATE
CUAMTIA: S/. 158.260
FECHA DE INICIACION: 6
de noviembre de 1981
PROVIDENCIA:
JUZGADO SEPTIMO CIVIL.
Quito, 6 de noviembre Ue
1981. Las 3 pm. La demanda
que antecede es clara,
completa y reúne los demás
requisitos legates. Por ha-
llarse vigente el contrato de
prenda industrial, conforme
aparece del certificado «el
señor Registrador Mercantil,
se ordena el -embargo y
remate en pública subasta
del vehículo marca Daihatsu.
Modelo VIO-LTC, año 1979
color blanco, motor N*
0271031, serie 02601 y más
características constantes del
contrato, para con el pro-
ducto del remate pagarse ai
acreedor, el crédito deman-
dado. Para la practica de
esta diligencia se depreca a
uno de los señores jueces de
lo Civil de Pichincha, con
asiento en la ciudad de Santo
Domingo de los Colorados,

facultándole la designación
de los funcionarios judiciales
correspondientes, a ex-
cepción del depositario ¡judi-
cial, que se designa en da
persona del señor Anibal
Andrade. Habilitese el
tiempo deficiente. Para la

EMBARGO Y

 

EXTRACTO
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO
DE DENOMINACION DE LA COMPAÑIA
MVA1 mms RS PARANA

   DE RELURSOS MIDRAU-
LICOS
DEPARTAMENTO DE
ADMINISTRACION DE A-
GUAS-AGENCIA DE QUITO.
CITACION A 105 USUA:
RIOS CONOCIDOS U Nu DE
LAS AGUAS QUE CORREN

POR LA ACEQUIA “Ei
GUAPAL”", PARROQUIA DE
PINTAG
EXTRACTO 43. Publicación
ACTORES rmernén Budla.
Luis váar Luís Negrete,
Econ Héctnr Casiro, José
jácome, José Moya, Jesús
Peñafie: y Martha Baca. en
sus calidades de Presidente,
Wivepresidente, Tesorero,
Vocales y Secretaria, res-
pectivamente, del Comité
Pro-mejoraz de ja 'otización
de Huertos Familiares “La
Floresta”
DEMANUADOS: Alf-ado
Guarderas Gustavo Rubio,
Vicente Zaidumeuide, Serenta
de la Cooperativa Paiermo:

y, Mayor (r) Jorge Román.
OBJETO DE LA PETI¡CION-
Concesión dei derecha de
aprovechamiento de las a-
guas que corren por la
acequia “EL Guapal”, en un

caudai de 100 litros por
segundo, para uso doméstico,
abrevadero y riego de tos
terrenos de ¡a Lotizacion “LA
FLORESTA”, ubicados ela
Parroguía úe Pintag, Cantón
Quito. Provincia de Pi-
chíncha.
Lo que comunico al público
para ¡os fines de Ley
consiguientes, previmendoles
a los interesaos. de la
obligación que *ieuen de
señalar domicilic dentro del
perimetro legal de ¿sia
Agencia, para posteriores

notificaciones.

icdo. Jorge Sarango Soto-
mayor
SECRETAR:O DEL DE
PARTAMENTO DE ADMI-
NISTRACION DE A

GUAS-AGENCIA DE QUITO
DEL INER»:

JEFATURA DE RECAUDATIONES DE PICHINCHA
AVISO DE REMATE

Sep"he en contscirmiento del público en generai, que
mola Jerálulo iee ecretar

  

Ecuador, Jueves 28 de abril de 1983 hey

EXTRACTO DE LA ESCRITURA
CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DENOMINADA “AGROINDUSTRIAL NUTRIA-
LIMENTOS AGRONUTRIAL C. LTDA.”
1.- La escritura pública de censtitución se otcrgó en la ciudad
de Quito el 25 de marzo de 1983, ante el Notario Público Quinto
del canión Quito y, ha sido aprobada por el señor Economisia
Gilberto Novoa Superi de pañi

Encargado, mediante Resolución N” 11178 de 22 de abril de
1933. T
2. Comparecen al otorgamiento de ta escritura pública antes
mencionada en su calidad de sucios, los señores: Ingenieros
Juan Washington Serrano Rojas, Rafael Antonio Clavijo
Serrano, Economista José Francisco Miranda Valencia
Héctor Francisco Cabrera Tipán. Todos ecuatorianos, casados,

domiciliados en Quito.
3.- La compañía se denomina: “AGROINDUSTRIAL
NUTRIALIMENTOS AGRONUTRIAL C. LTDA.” y tiene un
plazo de duración de cincuenta (50) años.
4. Domicilic principal: ciudad de Quita,
provincia Pichincha.
5.- Objeto social: cultiva, producción, procesamiento, in
dustrialización y comercialización especialmente nacional y.'o
externa de productos agrícolas coma: frutas, cereales,
legumbres, hortalizas y otros; así como la industrialización de
oroducios cárnicos. :
6.- Capital sociat: UN MILLÓN COSCIENTOS MIL SUCRES
í5/ 1'200.000,00), aivicido si mil doscienas (1.200; participa-
ciones de UN MIL SUCRES ¿S/ 3.000,00) de valor cada una.
7. integración de capital: CIENTO VE¡NTE MIL SUCRES
(S/. 20.000,00), en numerario; CUATROCIENTOS MIL
SUCRES (S/. 00.000,00), en especies muebles; y, OCHENTA
MIL SUCRES (S/. 80.000,00), mediante la transferencia de
dominio que efectúa el señor Héctor Cabrera, a favor de la
compañía de dos lotes de terreno, ubicados en el sector El
Valle, Parroquia Nayón, del cantón Quito, cuyos linderos y
especificaciones se encuentran detallados en la escritura
pública de 25 de marzo de 1983. La cantidad aportada en
especies, se encuentra pagada por los siguientes socios: Juan
Serrano S/. 150.000,00; Rafael Ciawijo S/. 65.000,00; Jose
Miranda S/. 185.000,00 y Héctor Cabrera S/. 80.000,00 y el saldo

aun año.
8.- Nómina de socios que intervienen en la constitución de la
compañía: Juan Washington Serrano Rojas, Rafael Antonio
Clavijo Serrano, José Francisco Miranda Valencia y Héctor

Francisco Cabrera Tipán.
9.- Forma de administración y v2presentación legal de la
comubañía: estará gobernada por la Junta General de Socios y
administrada por el Presidente y el Gerente General, quien
sera el representante legal. Para desempeñar el cargo de
Gerente General, ha sido designado ei señor Economista

Erancisco Miranda.
Lo que pongo en conocimiento del publico para los fines legales

consiguientes.

cantón Quito,

Quito, a 22 de abril de 1982

Dr. Marceío Icaza Ponce
3ec; vario General

 

Dr. Marcelo 'caza Ponce SECRETARIO GENERAL —

   

 
EXTRACTO

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA
COMPAÑ!A ANONIMA DENOMINADA
"COMPAÑIA NACIONAL DE GAS CONGASC.A.”'
1.- La escritura pública de aumento de capital y

reforma de estatutos de la compañía anónima

denominada “COMPAÑIA NACIONAL DE GAS
CONGAS C.A.”, se otorgó ante el Notario Primero del
canión Quito el 3 de marzo de 1983; fue aprobada por

la Señora Economista ferasa Minuche de Mera,
Superintendente de Comipañias, .mediante Resolución

NM? 12384 de 28 de marzo de 1982.
La inscripción en el Registro Mercantil del Canton

Quito, bajo 21 N* 339 tomo 114, el 19 Je abri! de 1983.

2. Comparecen al otorgamiento de la mencionada

escritura, eública los señoras. ing. Galo Montaño y

Eco. Aianue! Horra, de estado civil casados, en sus

calidades de Presidente y Gerente Generai de

“COMPAÑ:/A NACIONAL TÉ GAS CONGAS C.A.”,
respectivamente Los comparecientes son de naciona-

lidad ecuatoriana. dormuitiacos en la ciudad de Quito.
3 Er capiísi 52 atmenta en da 3uma de SElS

MILLONES CCHúOCIENTOS) NOVENTA Y DCHO MIL

SUCRES, con ¿o cual asciende a la cantidad de
QUINCE MILLONES DE SUCRES.
4.- El capital que se aumenta está integramente

suscrito y pagado medisnie reservas facultativas.

5.- Los accionistas que intervienen en el presente

aumento de capital son los siguientes:

“ECUATORIANA DEARTEFALTOSS,A. ECASA”,
“METALGAS DEL ECUADOR S.A.”
Sr. Santiago Ruiz,
Dr. José M. Pérez,
Sr. Jaime Morillo,
“MATECOC.LTDA.”,
Sr. Ramiro Mena y

Sr. Ernesto Argudc.
ó.- En virtud del aymernto de capital se reforma el
Artículo Quinio de los estatutos sociales, que dirá:

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El
capital social es de QUINCE MILLONES DE SUCRES
(S/. 15'000.000,00), dividido en quince míl (15.000)
acciones nominativas ordinaries de un mil sucres (S/.

1.000,00) cada una.”
Lo que pongo en conocimiento del público para los

fines legales consiguientes.

Quito, a 2ó ue abril de 1983
Dr. Marcelo icaza Ponce

SECRETARIO GENERAL

   3.5. audaciones de
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